
D. RAFAEL GUERRERO CORBALÁN
C/ Álvaro de Bazán n.º 15 Complem. Atico
41002 SEVILLA

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE

Nº EXPTE:  PEA-69/2022

EXPEDIENTE: Servicio de asistencia audiovisual.

En relación al expediente de referencia  se informa de lo siguiente:

- Con fecha 19 de Octubre de 2020 se firmó el contrato entre éste Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe y D. RAFAEL GUERRERO CORBALAN.

- La claúsula quinta de dicho contrato establecía que la duración del mismo era de
veinticuatro  meses  desde  la  formalización  del  contrato,  con  posibilidad  de  dos  2
prórrogas de doce 12 meses cada una.

- Con fecha 19 de Octubre de 2023 finaliza la primera prórroga de 12 meses de
duración establecida en el contrato administrativo y aprobada mediante Resolución
n.º 5491 de fecha 13 de Octubre de 2022.

Por todo lo expuesto anteriormente, se le COMUNICA,

Que el comienzo de la segunda y última    PRÒRROGA   del contrato tendrá lugar con fecha 20
de Octubre de 2023, por un plazo de 12 meses, tal y como se estableció en el contrato
firmado con fecha 19 de Octubre de 2020. 

EL TÉCNICO DE CONTRATACIÓN
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